
 

 

Ocaña, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE JESSICA PAOLA ALCAZAR RAMIREZ 

DEMANDADO ENEIL ASCANIO BACA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2016 – 00239 – 00 

 

Póngase en conocimiento de la parte pasiva en este asunto señora JESSICA PAOLA ALCAZAR 

RAMIREZ, el contenido a la respuesta a nuestro oficio N°. 2120 de fecha octubre 12 del año 

dos mil veintitrés (2023), de la Dirección de Personal del Ejercito Nacional. 

 

De conformidad a los antecedentes procesales, se ordena oficiar al Pagador General de la 

Caja de Retiro de las FF.MM (CREMIL) con sede en la ciudad de Bogotá D.C, para que con 

retroactividad al mes que fue pensionado el demandado señor ENEIL ASCANIO BACA, 

identificado con cedula de ciudadanía número 13’176.580,  le hagan el descuento de la suma 

de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($440.278, 

oo) de la asignación de retiro y de las mesadas adicionales (junio y diciembre) para los 

alimentos de su menor hija S. S. A. A. y los ponga a órdenes de este Despacho para ser 

endosados a la demandante y representante legal de la citada menor en el presente asunto. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

                                                                                                     

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES 
        

 

              

 

 

 
 

 

 

 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, 2º Piso 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. 047 DE HOY 10 DE MAYO DE 2024 

 
          LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

     Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 
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Ocaña, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL,  
REGLAMENTACIÓN DE VISITAS Y ALIMENTOS 

DEMANDANTE NEXY YURALDY ROMERO VEGA 

DEFENSORA PUBLICA DRA. KARLA CRISTINA CARDENAS CARVAJALINO 

DEMANDADO DARWIN ANDRITH HERNANDEZ SANGUINO 
APODERADA DRA LAURA CRISTINA JACOME CRIADO 
RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00016 – 00 

 

Téngase como apoderada judicial de la demandante señora NEXY YURALDY ROMERO 

VEGA a la doctora KARLA CRISTINA CARDENAS CARVAJALINO, abogada adscrita a la 

Defensoría del Pueblo, en los términos y para los fines a que se refiere en el memorial 

poder a ella otorgado. 

 

En atención al memorial allegado al correo electrónico de este despacho judicial por 

parte de la Dra. KARLA CRISTINA CARDENAS CARVAJALINO, apoderada de la 

demandante señora NEXY YURALDY ROMERO VEGA, donde solicita revisión del 

presente proceso y estudiada la petición no se accede a la misma, por cuanto para 

tal fin se debe presentar una nueva demanda y deberá someterla a reparto, ya que 

no existe un proceso de revisión de demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

                                                                                                     

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES 
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Ocaña, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE SHARY GISSELLE PEREZ MENESES 

APODERADO DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO OMAR NICOLAS AVILA MAYUSA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2024 – 00122 – 00 

 

Este Despacho por auto de fecha abril treinta (30) del año en curso, inadmitió la 

presente demanda de Privación De La Patria Potestad, señalando los defectos que 

adolecía la misma, y concedió a la parte actora el término legal de cinco (5) días para 

que la subsanara y como dentro de dicho lapso se cumplió lo exigido por el Despacho, 

es del caso ADMITIRLA. 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de Ocaña, Norte 

de Santander, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Tener por SUBSANADA la presente demanda de Privación De La Patria 

Potestad. 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda Privación De La Patria Potestad, promovida 

por la señora SHARY GISSELLE PEREZ MENESES, mayor de edad y vecina de esta ciudad 

y por medio de apoderado judicial y en contra del señor OMAR NICOLAS AVILA 

MAYUSA, también mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., padres de la 

menor N. G. P. M y por cuanto se llenan a cabalidad los requisitos legales pertinentes. 

TERCERO: DÉSELE a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL, Sección 

Primera, Capítulo I, TITULO I art. 368 y ss, del Código General del Proceso. 

CUARTO: NOTIFIQUESE en forma personal este auto a la parte demandada señor OMAR 

NICOLAS AVILA MAYUSA y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días para su contestación. Para tal efecto la parte demandante debe allegar 

prueba alguna de haber enviado copia de la demanda y sus anexos y de este auto al 

demandado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el art. 291 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de junio 13 de 

2022. 

Parágrafo Primero: La parte demandante deberá consignar en el documento que 

contenga la notificación el correo de este Despacho cual es 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Parágrafo Segundo: Deberá indicar en la comunicación que sea enviada a la parte 

demandada, el contenido de lo que se pretenda notificar. 

Parágrafo Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 8 

ídem, puede hacer uso del servicio de correo electrónico certificado postal y/o 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 

mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal, empresas que 

certificaran no solo él envió, sino también la entrega y la lectura del archivo remitido. 

 

QUINTO: Notifíquese este proveído al señor (a) Defensor de Familia del I.C.B.F. de la 

ciudad, para los fines que estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho judicial 

es el correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SÉPTIMO: Se recuerda a las partes que los autos se publican en estado electrónico, a 

través del micrositio de este Despacho judicial, en la página web de la Rama Judicial. 

OCTAVO: Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás 

partes del proceso, después de notificadas, cuando hayan suministrado una dirección 

electrónica, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. en concordancia 

con lo preceptuado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. El no 

cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 

NOVENO: Envíese el link del expediente digital al apoderado de la parte demandante, 

para que pueda ser consultado cada una de las actuaciones de manera virtual. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

                                                                                                     

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES 
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Ocaña, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE YULIBETH BAYONA PEÑARANDA 

APODERADO JAIR TOMAS DE ALBA MORENO 

DEMANDADO CARLOS JESUS QUINTANA VERGEL 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2024 – 00127 – 00 

 

Se encuentra al Despacho la presente Demanda de Fijación de Cuota Alimentaria promovida 

por la señora YULIBETH BAYONA PEÑARANDA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

representante legal de su menor hijo A. S. Q. B. y en contra del señor  CARLOS JESUS 

QUINTANA VERGEL, también mayor de edad y vecino de la ciudad de Ábrego (N.S), estando 

pendiente emitir pronunciamiento sobre su admisibilidad y como la misma se ajusta a los a los 

parámetros legales, se dará aplicación al artículo 121 del Código de Infancia y Adolescencia 

y artículo 82 en concordancia con el artículo 390, numeral 2º del Código General del Proceso 

y se adoptarán las medidas a que haya lugar 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA de Ocaña, Norte de Santander, 

R E S U E L V E: 

Primero: ADMITIR la presente demanda de Fijación de Cuota Alimentaria, promovida por la 

señora YULIBETH BAYONA PEÑARANDA, mayor de edad y vecina de esta ciudad y por medio 

de apoderado judicial, en contra del señor CARLOS JESUS QUINTANA VERGEL, también 

mayor de edad y vecino de esta misma ciudad, padres del menor A. S. Q. B. y por cuanto se 

llenan a cabalidad los requisitos legales pertinentes. 

Segundo: DÉSELE a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, consagrado 

en el TITULO II, CAPÍTULO I, numeral 2º y siguientes del Código General del Proceso, y según lo 

estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Tercero: NOTIFIQUESE en forma personal este auto a la parte CARLOS JESUS QUINTANA 

VERGEL y córrasele traslado de la demanda por el termino legal de DIEZ (10) días para su 

contestación. Para tal efecto la parte demandante debe allegar prueba de haber enviado 

copia de la demanda y sus anexos, así como de este auto al demandado. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 291 numeral 3° del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

PARAGRAFO PRIMERO: La parte demandante deberá consignar en el documento que 

contenga la notificación el correo de este Despacho el cual es 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PARAGRAFO SEGUNDO: Deberá indicar en la comunicación que sea enviada a la parte 

demandada, el contenido de lo que se pretenda notificar 

PARAGRAFO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 8 ídem, 

puede hacer uso del servicio de correo electrónico certificado postal y/o servicios postales 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 

mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónicos definidos por la Unión Postal Universal, empresas que certificaran no solo él envió, 

sino también la entrega y la lectura del archivo remitido. 

Cuarto: Téngase como apoderado judicial de la parte demandante señora YULIBETH 

BAYONA PEÑARANDA, al estudiante de derecho JAIR TOMAS DE ALBA MORENO, en los 

términos y para los fines a que se refiere en el memorial poder a ella otorgado. 

Quinto: Notifíquese este proveído al señor (a) Defensor de Familia del I.C.B.F. de la ciudad, para 

los fines que estime pertinente. 

Sexto: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho judicial es el 

correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Séptimo: Se recuerda a las partes que los autos se publican en estado electrónico, a través del 

micrositio de este Despacho judicial, en la página web de la Rama Judicial. 

Octavo: Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás partes del 

proceso, después de notificadas, cuando hayan suministrado una dirección electrónica, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el artículo 9° de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. El no cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones 

de ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

                                                                                                     

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES 
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